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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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  Sesión Ordinaria No. 3103 
 
 
Modificación al Reglamento de Evalua-
ción del Desempeño Académico del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica, Capítulo 
7: Recursos de Revocatoria y Apelación 
para la Evaluación del Superior Jerárqui-
co, Artículo 26 y Normas y Procedimien-
tos de Evaluación Docente, Capítulo 6: 
Recursos de Revocatoria y Apelación 
para la Evaluación Docente contra la Eva-
luación de los Estudiantes, Artículo 19 
 

 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El inciso f del Artículo 18, del Estatuto 

Orgánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Insti-
tucional: 
 
f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales ne-
cesarios para el funcionamien-
to del Instituto, así como los 
suyos propios, excepto aque-
llos que regulen el funciona-
miento de la Asamblea Institu-
cional Representativa y del 
Congreso Institucional.” 

 
 

2. El artículo 3 de la Segunda Conven-
ción Colectiva de Trabajo y sus Re-
formas, indica:  

“… 

Antes de la emisión de disposi-
ciones de carácter general por 
parte del Instituto, que incidan en 
las condiciones y relaciones de 
trabajo, éste dará audiencia a la 
AFITEC por un plazo de 10 días 
hábiles, para que emita su crite-
rio.  Una vez vencido el término 
anterior y de ser aprobada la dis-
posición correspondiente, se pro-
cederá al cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 48 de la 
presente Convención Colectiva 
de Trabajo.  La obligación del Ins-
tituto de conferir la audiencia al 

Sindicato se dará siempre que no 
se presenten motivos de urgencia 
o emergencia, en cuyo caso se 
conferirá la audiencia por un pla-
zo no inferior a un día hábil; en tal 
caso los motivos indicados debe-
rán ser consignados en la respec-
tiva resolución.” 

 
3. La Secretaría del Consejo Institucio-

nal, recibe el oficio RH-919-2018, con 
fecha de recibido 13 de setiembre de 
2018, suscrito por la Dra. Hannia Ro-
dríguez Mora, Directora del Departa-
mento de Recursos Humanos, dirigido 
al Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente 
del Consejo Institucional, en el cual 
remite la propuesta de modificación al 
Reglamento de Evaluación del 
Desempeño del ITCR, en los siguien-
tes términos: 

 
“Como resultado de la revisión 

normativa que está realizando el 

Departamento de Recursos Huma-

nos, atinente a los procesos de la 

gestión del talento humano del 

Tecnológico de Costa Rica, se 

presenta la siguiente solicitud de 

modificación normativa para que 

por favor se proceda de conformi-

dad. 

RESULTANDO QUE: 

1. El Estatuto Orgánico del ITCR, en su 
artículo 26, inciso o, establece: 

1. Son funciones del Rector:  
2. (…) 

o. Agotar la vía administrativa en 
materia laboral 
 

2. El Estatuto Orgánico del ITCR, en su 
artículo 50 bis, apartado 2, inciso f, es-
tablece: 

3. Son funciones del Consejo 
de Área: 
4. (…) 



 
f. Resolver los recursos de apela-
ción contra las resoluciones en ma-
teria académica del coordinador de 
área. 
 

3. El Estatuto Orgánico del ITCR, en su 
artículo 56, inciso d, indica: 

5. Son atribuciones del Con-
sejo de Departamento Académico: 
6. (…) 
7. d. Resolver los recursos de 
apelación contra las resoluciones 
en materia académica del Director 
de Departamento. 

4. El Estatuto Orgánico del ITCR, en su 
artículo 83-bis 4, apartado 2, inciso c, 
indica: 

8. Son funciones del Consejo 
de Unidad desconcentrada:  
9. (…) 
10. c. Analizar y resolver los 
recursos de apelación contra las 
resoluciones en materia académi-
ca del Coordinador de la Unidad 
desconcentrada. 

5. El Reglamento de Evaluación del 
Desempeño Académico, en el capítulo 
7. Recursos de Revocatoria Y Apela-
ción para la Evaluación contra la Eva-
luación del Superior Jerárquico, artícu-
lo 26, establece: 

 
En caso de una resolución negativa 
y que no sea satisfactoria para el o 
la docente, este podrá acudir ante 
el Consejo de Escuela, como se-
gunda instancia resolutoria, dentro 
de los tres días hábiles posteriores 
a recibir la resolución escrita del di-
rector, el cual contará con 15 días 
naturales para resolver la apela-
ción. 

 
6. El Reglamento de Evaluación del 

Desempeño Académico, en las Nor-
mas y Procedimientos de Evaluación 
Docente, artículo 19, establece: 

 
En caso de rechazo del recurso de 
revocatoria ante el Director, el fun-
cionario podrá apelar la evaluación 

ante el Consejo de Escuela. Contará 
con tres días hábiles para presen-
tarla, a partir de la notificación del 
rechazo. Para hacerlo deberá cum-
plir con los mismos requerimientos 
establecidos en los artículos 123 y 
126 de la Ley de Administración 
Pública.” 

 
CONSIDERANDO QUE: 

1. Es ampliamente conocida la compe-
tencia otorgada en el Estatuto Orgá-
nico del ITCR a los Consejos de De-
partamento Académico, Consejos de 
Unidad Descentralizada y Consejos 
de Área para resolver los recursos 
de apelación en materia académica 
que sean presentados por miembros 
de dicha instancia o dependencia. 
 

2. A su vez, mediante el Reglamento 
de Evaluación del Desempeño se ha 
asignado a estas instancias como 
responsables de resolver en alzada 
los recursos de apelación que pro-
vengan del proceso de evaluación 
del desempeño docente. 
 

3. El proceso de evaluación del 
desempeño forma parte del engrana-
je propio de la labor administrativa 
de la gestión de las personas en la 
organización y su responsabilidad 
contractual con el Tecnológico de 
Costa Rica que funge como su em-
pleador, siendo su finalidad primor-
dial la mejora en el desempeño labo-
ral y, por ende, es materia entera-
mente laboral.  
 

4. La instancia resolutoria de este tipo 
de recursos debería ser quien cum-
pla con el papel organizacional de 
superior jerárquico en materia admi-
nistrativa, a quien se le confiere la 
competencia de resolver los diferen-
tes aspectos en materia laboral. 
 

5. En el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, tal como lo indica el Estatuto 
Orgánico del ITCR. el Rector es 
quien agota la vía administrativa en 
materia laboral, por lo que las reso-
luciones de los recursos de apela-



 
ción en esta materia deberían ser re-
sueltos por quienes se encuentran 
en línea jerárquica con la Rectoría. 
 

6. De conformidad con lo anterior, el 
Vicerrector de Docencia es quien 
cumple con lo dispuesto para resol-
ver los recursos de apelación pre-
sentados sobre este tipo de proce-
sos. 
 
 

POR TANTO: 

Se solicita atentamente la respecti-

va modificación normativa de for-

ma que los recursos de apelación 

resultantes del proceso de evalua-

ción del desempeño desde la 

perspectiva del estudiante y el di-

rector de escuela sean resueltos 

por quien funja como Vicerrector 

de Docencia, tal como se describe 

a continuación: 

 

ARTÍCULO TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

 
Reglamento de Evalua-
ción del Desempeño 
Académico, capítulo 7. 
Recursos de Revocato-
ria Y Apelación para la 
Evaluación contra la 
Evaluación del Superior 
Jerárquico, artículo 26.  

 
En caso de una resolución nega-
tiva y que no sea satisfactoria 
para el o la docente, este podrá 
acudir ante el Consejo de Escue-
la, como segunda instancia reso-
lutoria, dentro de los tres días 
hábiles posteriores a recibir la 
resolución escrita del director, el 
cual contará con 15 días natura-
les para resolver la apelación. 
 

 
En caso de una resolución 
negativa y que no sea satis-
factoria para el o la docente, 
podrá acudir ante el Vicerrec-
tor de Docencia, como se-
gunda instancia resolutoria, 
dentro de los tres días hábiles 
posteriores a recibir la resolu-
ción escrita del director, el 
cual contará con 15 días natu-
rales para resolver la apela-
ción. 

 
Reglamento de Evalua-
ción del Desempeño 
Académico, Normas y 
Procedimientos de Eva-
luación Docente, artícu-
lo 19. 

 
En caso de rechazo del recurso 
de revocatoria ante el Director, el 
funcionario podrá apelar la eva-
luación ante el Consejo de Es-
cuela. Contará con tres días hábi-
les para presentarla, a partir de la 
notificación del rechazo. Para 
hacerlo deberá cumplir con los 
mismos requerimientos estable-
cidos en los artículos 123 y 126 
de la Ley de Administración Pú-
blica. 
 

 
En caso de rechazo del recur-
so de revocatoria ante el Di-
rector, el funcionario podrá 
apelar la evaluación ante el 
Vicerrector de Docencia. Con-
tará con tres días hábiles para 
presentarla, a partir de la noti-
ficación del rechazo. Para 
hacerlo deberá cumplir con 
los mismos requerimientos 
establecidos en los artículos 
123 y 126 de la Ley de Admi-
nistración Pública. 
 

 
 

4. Mediante el acuerdo de la Sesión Or-
dinaria No. 3090, Artículo 9, del 04 de 
octubre de 2018, se somete a consulta 
a la Comunidad Institucional y a la 
AFITEC, la propuesta “Modificación 
del Reglamento de Evaluación del 
Desempeño Académico del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, Capítulo  
 
 
7: Recursos de Revocatoria y Apela-
ción para la Evaluación del Superior 
Jerárquico, Artículo 26 y Normas y 

Procedimientos de Evaluación Docen-
te, Capítulo 6: Recursos de revocato-
ria y apelación para la evaluación do-
cente contra la evaluación de los estu-
diantes, Artículo 19.” 

 
5. El Artículo 5 de la “Norma Estatutaria 

de los Artículos 136 y 137 del Estatuto 
Orgánico”, aprobada por la Asamblea 
Institucional Representativa, en la Se-
sión Ordinaria AIR-95-2018 establece 
lo siguiente: 

“Artículo 5. El plazo para interpo-
ner los recursos ordinarios de re-
vocatoria o de apelación es de 



 
cinco días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la 
fecha en que se ha notificado o 
publicado el acuerdo o la resolu-
ción objeto del recurso. El órgano 
recurrido cuenta con un plazo pe-
rentorio de 10 días hábiles para 
resolver el recurso interpuesto 
salvo que haya norma especial 
que disponga otro plazo.  

En caso de que el recurrente opte 
por interponer en el mismo acto el 
recurso de revocatoria y en sub-
sidio el de apelación, el órgano 
de primera instancia, salvo que 
acoja totalmente el recurso pre-
sentado en su contra, contará con 
un plazo de dos días hábiles para 
trasladar a su superior jerárquico 
la resolución o acuerdo con que 
resuelve el recurso de revocato-
ria, junto al expediente incoado al 
efecto, a partir del día hábil si-
guiente al dictado de su resolu-
ción.” 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La Secretaría del Consejo Institucional, 

recibió el oficio ICSSC-299-2018, con 
fecha de recibido 22 de octubre de 2018, 
suscrito por el Lic. Ángel Benjamín 
Campos Chavarría, Profesor de la Es-
cuela de Idiomas y Ciencia Sociales, en 
el cual indica: 

 
“... 

De la propuesta de “Modificación al 

Reglamento de Evaluación del 

Desempeño Académico del Institu-

to Tecnológico de Costa Rica”, la 

Comisión de Reglamentos de la 

Escuela de Idiomas y Ciencias So-

ciales, en conjunto con su director, 

acuerda lo siguiente: 

Avalar la propuesta de modifica-
ción enviada, ello pues trasladar 
tales apelaciones de los consejos 
al Vicerrector coincide con la línea 
jerárquica del TEC, además de que 
con ellos se evitan posibles conflic-
tos en el seno de los Consejos.” 

 
2. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles, en la reunión No.610-18, 
celebrada el 23 de noviembre del pre-
sente año, en el apartado de correspon-
dencia recibe el oficio AFITEC-181-18, 
en el cual solicitan ampliación del plazo 
para referirse al acuerdo de la Sesión 
No. 3090, Artículo 9, la Comisión dispo-
ne remitir oficio SCI-996-2018, dirigido al 
Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente del 
Consejo Institucional, en el cual se le in-
dica realizar los trámites correspondien-
tes para dar respuesta a la AFITEC, in-
dicando que se dispuso no dar trámite a 
la solicitud en razón de que la misma se 
recibió en forma extemporánea, dado 
que el plazo otorgado en el precitado 
acuerdo venció el 18 de octubre de 
2018. 

 
3. La Secretaría del Consejo Institucional, 

recibe el oficio SCI-991-2018, con fecha 
de recibido 26 de noviembre de 2018, 
suscrito por el Dr. Humberto Villalta So-
lano, Presidente a.i., Consejo Institucio-
nal, dirigido al Dr. Celso Vargas Elizon-
do, Secretario General Adjunto, Asocia-
ción de Funcionarios del ITCR, con co-
pia al Consejo Institucional, en el cual se 
hace devolución de oficio AFITEC-181-
2018.  Solicitud de prórroga para referir-
se a los acuerdos de la Sesión Ordinaria 
No 3090, del 04 de octubre de 2018, Ar-
tículo 9 y 13 relacionados con las con-
sultas a la AFITEC y a la Comunidad 
Institucional sobre la reforma  del Re-
glamento para concursos de anteceden-
tes internos y externos del personal del 
Institucional Tecnológico de Costa Rica 
y la Propuesta de Modificación al Re-
glamento Evaluación del Desempeño 
Docente, se dispuso no dar trámite en 
virtud de que la solicitud  se recibió en 
forma extemporánea.    

 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Modificar el Reglamento de Evaluación 
del Desempeño Académico del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, Capítulo 7: 
Recursos de Revocatoria y Apelación pa-
ra la Evaluación del Superior Jerárquico, 
Artículo 26 y Normas y Procedimientos 



 
de Evaluación Docente, Capítulo 6: Re-
cursos de revocatoria y apelación para la 
evaluación docente contra la evaluación 
de los estudiantes, Artículo 19, para que 
se lea de la siguiente manera:  

 
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO ACADÉMICO  
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA 

RICA 
 

CAPÍTULO 7: RECURSOS DE REVOCA-
TORIA Y APELACIÓN PARA LA EVA-
LUACIÓN CONTRA LA EVALUACIÓN 
DEL SUPERIOR JERÁRQUICO 

 
Artículo 26 
 

En caso de una resolución negativa y 
que no sea satisfactoria para el o la do-
cente, este podrá acudir ante el Vice-
rrector respectivo, como segunda ins-
tancia resolutoria, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a recibir la re-
solución escrita del director, el cual con-
tará con 15 días naturales para resolver 
la apelación. 

 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN DOCENTE 
 

Artículo 19 
 

En caso de rechazo del recurso de re-
vocatoria ante el Director, el funcionario 
podrá apelar la evaluación ante el Vice-
rrector respectivo. Contará con cinco 
días hábiles para presentarla, a partir 
de la notificación del rechazo. Para ha-
cerlo deberá cumplir con los mismos 
requerimientos establecidos en los ar-
tículos 123 y 126 de la Ley de Adminis-
tración Pública. 

 

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

c.    Aprobado en Sesión Ordinaria No. 3103, 
Artículo 9, del 23 de enero de 2019. 

 


